
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 110014003075 201800010 01  

 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, se tienen en cuenta las 

direcciones de notificación informadas en la página 151. La parte actora proceda a 
vincular al litigio a su contraparte. 
 
 

NOTIFIQUESE, 
  
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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